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Los derechos reproductivos en el
Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos
El reconocimiento de los derechos humanos de las mujeres en el continente americano ha
tenido avances significativos en las últimas décadas. Sin embargo, aún queda un largo camino
por recorrer para que este reconocimiento sea integral. El Sistema Interamericano de
Derechos Humanos, como sistema regional de protección, tiene el potencial necesario para
desarrollar y aplicar estándares internacionales cuando los sistemas nacionales no protegen los

derechos de manera efectiva, garantizar la
reparación del daño ocasionado a las víctimas
cuando sus derechos son violados, e impulsar cam-
bios normativos en los distintos países en materia
de derechos reproductivos. Este documento
recoge los distintos esfuerzos que se han realizado
en el Sistema Interamericano, desde su creación
hasta la fecha, para proteger los derechos de la
mujer y compila la jurisprudencia que afecta de
manera directa e indirecta los derechos sexuales y
reproductivos de las mujeres. Asimismo, describe
los casos e informes que ha presentado el Centro
de Derechos Reproductivos y ONG colaboradoras
ante la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. 

I.  ESTRUCTURA DEL SISTEMA
INTERAMERICANO DE PROTEC-
CIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS

El Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos ha tenido un papel clave
en el ámbito regional y mundial en la promoción y protección de los derechos humanos. Sin
embargo, en el área de protección de la mujer enfrenta el gran reto de aprovechar la jurisdic-
ción, competencia, y herramientas legales con que cuenta para mantenerse a la vanguardia de
los avances que sobre los derechos humanos de las mujeres se han alcanzado en el
ámbito internacional, tanto a nivel legislativo como jurisprudencial.  
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La Comisión Interamericana de Derechos Humanos fue creada dentro de la Organización de Estados
Americanos (OEA)1 en el año 19592 como respuesta al creciente interés internacional y regional
–surgido a raíz de la crisis política que en aquella época afectaba de manera especial a los países del
Caribe- en generar mecanismos de protección de los derechos humanos.3 En sus inicios, la Comisión
tuvo la función de promover los derechos humanos en la región. Se trataba de un mandato muy vago
y desprovisto de mecanismos concretos. No fue sino hasta 1965 cuando se le otorgó la capacidad para
conocer peticiones individuales relacionadas con las violaciones de los derechos consagrados en la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (en adelante Declaración
Americana).4

DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE
Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana en Bogotá, Colombia, 1948. En esta conferencia se
creó la Organización de los Estados Americanos (OEA)

La Declaración es un conjunto no obligatorio de normas sobre derechos humanos. Sin embargo, es fuente de obliga-

ciones legales para los Estados miembros de la OEA y continúa teniendo efectos jurídicos para aquellos Estados miem-

bros que aún no han ratificado la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

(http://www.cidh.oas.org/Basicos/Basicos1.htm)

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José)

Suscrita en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la Conferencia Especializada Interamericana sobre

Derechos Humanos. Entró en vigor el 18 de julio de 1978. La Convención Americana fue el primer instrumento vincu-

lante dentro del sistema interamericano de protección de los derechos humanos. Define los derechos protegidos y los

deberes de los Estados, formaliza la estructura, funciones y procedimiento de la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos y crea la Corte Interamericana de Derechos Humanos. (http://www.cidh.oas.org/Basicos/Basicos2.htm)

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador” 

Suscrito en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en el decimoctavo período ordinario de sesiones

de la Asamblea General de la OEA. Entró en vigor el 16 de noviembre de 1999. Este Protocolo contiene disposiciones

sobre el derecho al trabajo y a las condiciones laborales, el derecho a la seguridad social, salud, un medio ambiente

sano, alimentación, educación, a los beneficios de la cultura, el derecho a la familia y los de los niños, así como los

derechos de los ancianos y minusválidos. (http://www.cidh.oas.org/Basicos/Basicos4.htm)

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, “Convención de
Belém Do Pará”

Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto período ordinario de sesiones de la

Asamblea General de la OEA. Entró en vigor el 5 de marzo de 1995. Es el único tratado internacional en el mundo que

trata el tema específico de la violencia contra la mujer. En esta Convención se define la violencia contra la mujer de

manera muy amplia, se reconocen los derechos de las mujeres y se establecen las obligaciones de los Estados parte

de prevenir, investigar y castigar las vulneraciones a la integridad física, sexual y psíquica de la mujer –y otros derechos

relacionados- en aras de lograr la eliminación de la violencia contra la mujer. La Convención también incluye la

obligación de los Estados de tomar las medidas legislativas necesarias para garantizar estos derechos.

(http://www.cidh.oas.org/Basicos/Basicos8.htm)
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En 1967, a través de una enmienda a la Carta de la
OEA, se fortaleció el papel de la Comisión, que fue
designada órgano principal de la OEA.5 Con la
adopción de la Convención Americana de
Derechos Humanos (en adelante la Convención
Americana) en 1969, la Comisión cuenta final-
mente con bases jurídicas vinculantes.6 Al entrar en
vigencia la Convención Americana en 1978, la
jurisdicción de la Comisión se amplía, cubriendo
tanto a los Estados parte de acuerdo con la
Convención como a los restantes Estados de acuer-
do con la Declaración y la Carta de la OEA.  Tanto
la Comisión como la Corte están compuestas por
expertos que actúan a título individual y que son
propuestos y elegidos por los Estados de acuerdo
con lo establecido en la Convención Americana.7

A. COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS
HUMANOS 
La Comisión actúa de acuerdo con las facultades
que le son otorgadas por la carta de la OEA, la
Convención Americana, su Estatuto y su
Reglamento. 

Entre las funciones de la Comisión están:8

•  Observar la vigencia general de los derechos
humanos en los Estados miembros.

•  Analizar e investigar peticiones individuales
que aleguen violaciones de los derechos
humanos. 

•  Someter casos a la jurisdicción de la Corte
Interamericana y actuar frente a ésta en dichos
litigios.

• Publicar, cuando lo considere conveniente,
informes especiales sobre la situación de los
derechos humanos en un Estado en particular.

•  Solicitar “opiniones consultivas” a la Corte
Interamericana sobre aspectos de inter-
pretación de la Convención.

Requisitos de admisibilidad de las peticiones

(art. 46 de la Convención Americana y arts. 27 y 28 del

Reglamento de la Comisión)

Las peticiones dirigidas a la Comisión deberán tratar sobre

presuntas violaciones de los derechos humanos consagrados

en la Convención Americana sobre Derechos Humanos y en

otros instrumentos regionales aplicables a los Estados miem-

bros de la OEA. 

Las peticiones deberán incluir:

a. El nombre, nacionalidad y firma de los peticionarios. 

b. Si el peticionario desea que su identidad sea man-

tenida en reserva frente al Estado. 

c. La dirección para recibir correspondencia de la

Comisión y, en su caso, número de teléfono, facsímil y

dirección de correo electrónico. 

d. Descripción detallada de los hechos, incluyendo los

lugares y fechas de las violaciones alegadas. 

e. De ser posible, el nombre de la víctima, así como de

cualquier autoridad pública que haya tomado

conocimiento del hecho o situación denunciada. 

f. La indicación del Estado al que el peticionario con-

sidera responsable, por acción o por omisión, aunque

no se haga una referencia específica al artículo pre-

suntamente violado. 

g. El cumplimiento del plazo de seis meses a partir de

la notificación del agotamiento de los recursos inter-

nos. 

h. Las gestiones emprendidas para agotar los recursos

de la jurisdicción interna o la imposibilidad de hacerlo.

i. La indicación de si la denuncia ha sido sometida a

otro procedimiento de arreglo internacional. 
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• Presentar un informe anual ante la Asamblea
General de la OEA.

En 1997, la Comisión había recibido varias dece-
nas de miles de peticiones, que se han concretado
en 12 mil casos procesados o en trámite.
Actualmente la Comisión conoce de más de 800
casos individuales.9

Los derechos protegidos están consagrados en
documentos regionales como la Declaración
Americana y la Convención Americana. La
Comisión aplica la Convención Americana para
determinar la responsabilidad internacional de
aquellos Estados parte que sean denunciados.
Con relación a los Estados que no han ratificado
dicha Convención, la Comisión aplica la
Declaración Americana de Derechos Humanos.

La Comisión es el primer órgano competente en
el procedimiento de peticiones individuales. Su
función consiste en “filtrar” los casos que llegan a
la Corte, determinando en primera instancia la

existencia de responsabilidad internacional de un Estado por la violación de uno o más de
los derechos protegidos en la Convención o en la Declaración. 

La presentación de una petición10 la puede hacer cualquier individuo u organización no
gubernamental (ONG), actuando por cuenta propia o en nombre de otra persona. Dichas
peticiones deben ser presentadas dentro de los seis meses siguientes al agotamiento de los
recursos internos.11

Recibida la petición, la Comisión se pone en contacto con el Estado en cuestión para infor-
marle que se ha interpuesto una demanda en su contra e invitarle a responder a la acusación.
Con la información recibida en la petición y la contestación del Estado, la Comisión verifi-
ca que los requisitos de admisibilidad estén en orden y emite un informe de admisibilidad.12

Una vez admitido un caso, la Comisión facilita un acercamiento entre los peticionarios y el
Estado denunciado para tratar de negociar una solución amistosa.13

La apertura del diálogo amistoso entre las partes se ha convertido en una parte esencial del
procedimiento de peticiones, fortaleciendo el papel intermediario de la Comisión.  Cuando
el intento de solución amistosa fracasa y la Comisión considera que posee suficiente infor-
mación, pasa a decidir si la acción del estado constituye o no una violación de los derechos
humanos.14 Con base en esta evaluación, la Comisión puede llevar el caso ante la Corte15 o

Excepciones al agotamiento de los recursos internos

La Convención Americana en su artículo 46 establece

algunas excepciones a la regla de agotamiento de los

recursos internos. Éstas son: 

•  Que no exista en la legislación interna del Estado de

que se trata, el debido proceso legal para la protección

del derecho o derechos que se alega que han sido vio-

lados. 

•  Que no se haya permitido al presunto lesionado en

sus derechos el acceso a los recursos de la jurisdic-

ción interna; o 

•  Que haya retardo injustificado en la decisión sobre

los mencionados recursos. 

Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de

comprobar el cumplimiento del requisito señalado,

corresponderá al Estado en cuestión demostrar que

los recursos internos no han sido agotados, a menos

que ello se deduzca claramente del expediente.
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emitir un informe final en el cual presenta sus conclusiones y recomendaciones al
Estado en cuestión. Las recomendaciones pueden incluir: reparar la violación, investigar
los acontecimientos, indemnizar a las víctimas y en general, desistir de futuras violaciones
a los derechos humanos. Para asegurar el cumplimiento de sus recomendaciones, la
Comisión hace un seguimiento y exige a los Estados información al respecto dentro de
los informes periódicos que están obligados a presentar.16

B.  CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS
La Corte es un tribunal creado por la Convención Americana que, como órgano juris-
diccional, complementa la función de la Comisión supervisando el cumplimiento de la
Convención.17 Sus funciones fundamentales son:

• Resolver los casos de peticiones individuales que sean sometidos a su conocimiento.18

• Emitir opiniones consultivas sobre aspectos interpretativos de la Convención o de
otros tratados concernientes a la protección de los derechos humanos en los Estados
americanos.19

Para que la Corte se ocupe de un caso es necesario que el procedimiento ante la
Comisión haya sido agotado, que la Comisión o un Estado someta el caso a la Corte y
que el Estado denunciado reconozca la jurisdicción de la Corte.20 Una vez que la Corte
decide que en efecto existió una violación a la Convención, dispondrá las medidas nece-
sarias para garantizar el respeto a los derechos del lesionado cuando fuere procedente y
la reparación e indemnización del daño causado.

La jurisprudencia que ha generado la Corte es bastante reducida. A lo largo de su histo-
ria ha conocido de más de 40 casos y emitido cerca de 95 sentencias sobre las diversas
etapas del proceso.21

II.  LOS DERECHOS HUMANOS DE LA MUJER EN EL 
SISTEMA INTERAMERICANO DE PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS

Cómo presentar una petición

La petición debe ser dirigida al Secretario Ejecutivo de la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos y puede ser enviada por correo a la dirección: 1889 F Street, N.W.,

Washington D.C., 20006, Estados Unidos; por fax al número 1 (202) 458-39-92; por

correo electrónico a la dirección: cidhoea@oas.org, o por internet a través del formulario

que se encuentra en la página electrónica de la Comisión: http://www.cidh.oas.org/denun-

cia.esp.htm.
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A.  ANTECEDENTES 

En la región de las Américas existen antecedentes importantes que reflejan una creciente
preocupación por garantizar el respeto a los derechos de la mujer americana y superar su
discriminación e incapacidad de gozar plenamente de los derechos y libertades funda-
mentales que le permitan participar activamente en la vida y el desarrollo de la sociedad.

Organismos

La creación de la Comisión Interamericana de la Mujer (CIM) en 1928 fue el primer
esfuerzo en la región por consolidar una institución oficial intergubernamental que
velara expresamente por el reconocimiento de los derechos civiles y políticos de la mujer.
Sin embargo, es hasta la década de los noventa cuando se adoptan iniciativas concretas
dentro del sistema interamericano para proteger y garantizar de manera más efectiva los
derechos de la mujer. 

La Relatoría para la Condición de la Mujer en las Américas en el seno de la Comisión,
fue una iniciativa que surgió en 1994 impulsada por la creciente concientización de la
variedad de formas por las cuales leyes y prácticas a escala nacional impedían a la mujer
el ejercicio pleno y libre de sus derechos. La finalidad de esta Relatoría es monitorear el
cumplimiento por parte de los Estados miembros de la OEA de las obligaciones interna-
cionales establecidas en los instrumentos regionales sobre derechos humanos en lo rela-
tivo a los derechos de la mujer. 

Instrumentos 

Entre los instrumentos internacionales de derechos humanos aplicables en la región,
existen algunos particularmente relevantes para la protección de los derechos de las
mujeres americanas.

Desde 1990, la CIM junto con los países y las organizaciones de mujeres de la región tra-
bajaron conjuntamente en torno al problema de la violencia contra la mujer. Este esfuer-
zo culminó en 1994 con la adopción por la Asamblea General de la OEA de la
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra
la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, único instrumento internacional que trata
expresamente el problema de la violencia contra la mujer. 

La adopción de esta convención es una clara señal de que el sistema tiene un potencial
importante que ofrecer para la protección efectiva de los derechos de las mujeres en el
contexto del derecho internacional de los derechos humanos. A pesar de ser el instru-
mento de derechos humanos más reciente del sistema, la Convención de Belém do Pará
es el que cuenta con el mayor número de ratificaciones22 y constituye una herramien-
ta ideal para consolidar los estándares internacionales de responsabilidad estatal frente al
problema de la violencia contra la mujer.23
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El Protocolo Adicional a la Convención
Americana en materia de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales,24 firmado
el 17 de noviembre de 1998, reafirma el deseo
de reconocer y ampliar el catálogo de derechos
y su protección. Este Protocolo es fundamental
para la protección de los derechos reproduc-
tivos de toda mujer cuando reconoce en su
artículo 10 el derecho de toda persona a gozar
del nivel más alto posible de salud física y men-
tal, y establece que los Estados Parte reconocen
la salud como un “bien público”, describiendo
además un conjunto de medidas para el
cumplimiento de este derecho por parte de los
Estados. Asimismo establece la obligación de
satisfacer las necesidades de salud de los grupos
de más alto riesgo y de aquéllos cuya pobreza
los sitúa en condiciones especiales de vulnera-
bilidad.

Por otra parte, el Primer Informe de la
Relatoría para la Condición de la Mujer en
las Américas mostró que a pesar de los cambios
positivos a nivel normativo que se han llevado a
cabo en la región, aún subsisten problemas
graves que afectan la condición legal, social,
política y económica de la mujer.25 En su
informe, la Relatoría emitió recomendaciones
dirigidas a los Estados y tomó decisiones
respecto a la manera en que continuará sus fun-
ciones en la promoción y protección de los
derechos humanos de la mujer. En general, la
Comisión pidió a los Estados miembros que
tomen las medidas necesarias para eliminar la
discriminación y fortalecer la legislación y los
procedimientos para lograr la plena igualdad
de la mujer en el seno de la sociedad. Se espera
tener un segundo informe para el año 2002.

En marzo de 2002, las Relatoras Especiales sobre los derechos de la mujer de la
Comisión Interamericana, de la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas y
de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, emitieron por primera

¿Por qué es importante presentar peticiones 
individuales ante el Sistema Interamericano?

• Cuando acuden a un tribunal internacional, las vícti-

mas de violaciones de los derechos humanos obtienen

una nueva oportunidad de que se les haga justicia

cuando ésta les ha sido negada en su propio país. 

• A partir de un caso particular paradigmático, es posi-

ble ilustrar violaciones sistemáticas a grupos de per-

sonas determinadas. Por esta razón, no sólo se busca la

reparación integral de la víctima, sino también el com-

promiso del Estado de tomar las medidas pertinentes

para evitar que las violaciones continúen.

• La presentación de peticiones brinda la oportunidad de

hacer visibles y públicas violaciones a los derechos

humanos de una persona o grupo de personas y por lo

tanto, sensibiliza a la población ante estas violaciones y

facilita su protección ante otras futuras.

• Cuando deciden sobre casos individuales, los tri-

bunales dan contenido concreto a los derechos con-

sagrados en los tratados internacionales.

• El conjunto de estas decisiones crea criterios interna-

cionales que pueden ser utilizados por las personas para

exigir el respeto y la garantía de sus derechos y así con-

tribuir a impulsar cambios normativos y de políticas a

nivel nacional.

• El discurso dominante de los derechos humanos ha

ignorado los derechos de las mujeres, en especial los

derechos sexuales y reproductivos, debido a que éstos

cuestionan los prejuicios sociales sobre el papel de la

mujer. Con la presentación de este tipo de casos, las

ONGs pueden contribuir al reconocimiento de los dere-

chos sexuales y reproductivos como derechos humanos.
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vez en la historia una Declaración Conjunta26 en la que recordaron que los derechos de
las mujeres son derechos humanos y se comprometieron a armonizar los criterios inter-
nacionales relacionados con la protección de los derechos humanos de la mujer.27

Finalmente, la Relatora Especial para los derechos de la mujer de la Comisión incluyó
un capítulo especial en el informe anual 2001 de la Comisión, en donde describe las
actividades que realizó relacionadas con la promoción y protección de los derechos de las
mujeres latinoamericanas. En este informe se destaca la visita in loco realizada a Ciudad
Juárez, México, con el fin de investigar los 268 asesinatos de mujeres y niñas que han
tenido lugar desde 1993 hasta la fecha.28

B.  CASOS RELEVANTES ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA
Durante las dos últimas décadas se han presentado a la Comisión diversos tipos de casos
en materia de género. Para efectos de este informe, se mencionarán los casos que afectan
de alguna manera los derechos sexuales y reproductivos, clasificados en dos grandes
categorías: ‘Igualdad y no discriminación’ e ‘Integridad personal y violencia sexual’.

1)  Igualdad y no discriminación

Brasil

La Comisión recibió el 20 de agosto de 1998 el caso de Maria da Penha Maia
Fernandes.29  Maria da Penha quedó paralítica a consecuencia de un intento de homi-
cidio por parte de su esposo, quien llevaba más de 15 años agrediéndola físicamente sin
que el Estado tomara ninguna medida frente a las constantes denuncias interpuestas por
la víctima. La Comisión consideró responsable al Estado brasileño no sólo de las viola-
ciones cometidas en el caso particular -ya que en 15 años no se habían tomado las medi-
das efectivas necesarias para procesar y castigar al agresor-, sino de la existencia de un
patrón que permite la tolerancia estatal y la ineficacia judicial frente a los casos de vio-
lencia doméstica. Éste fue el primer caso al que la Comisión aplicó la Convención de
Belém do Pará directamente para resolverlo. 

Chile

El 12 de marzo de 2002, la Comisión aprobó el acuerdo de solución amistosa en el caso
MCG contra Chile.30 En este caso de discriminación a una estudiante embarazada, se
acusa al Estado chileno de no considerar un acto discriminatorio y violatorio del derecho
a la intimidad, la decisión de expulsar a la menor embarazada de una institución educa-
tiva subvencionada por el Estado. Entre los derechos que se alegaron como violados están
la protección de la honra y la dignidad, y la igualdad ante la ley. Como parte del acuer-
do amistoso, el Estado chileno otorgó a MCG una beca para continuar sus estudios.

Colombia

En 1999 se presentó el caso de Marta Lucía Álvarez Giraldo,31 a quien el sistema peni-
tenciario del Estado colombiano discriminó con base en su orientación sexual impidién-
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dole que tuviera acceso a la visita íntima de su pareja. Según el Estado, permitir visitas
conyugales entre homosexuales afectaría el régimen de disciplina interno de los
establecimientos carcelarios. Esta petición fue declarada admisible por la Comisión el 4
de mayo de 1999 y aún no se ha resuelto. Sin embargo,  la Corte Suprema de Justicia de
Colombia falló a favor de Marta Lucía a finales del año 2001.32

Guatemala

En 1998 se presentó el caso de María Eugenia Morales de Sierra,33 en el que se denun-
ciaron como discriminatorias las normas del Código Civil de Guatemala que definen el
papel de cada cónyuge dentro del matrimonio porque establecían diferencias entre hom-
bres y mujeres basándose exclusivamente en el sexo. Estas disposiciones disminuían la
capacidad legal de las mujeres para actuar en representación de sus hijos y para disponer
del patrimonio familiar. Los derechos invocados fueron principalmente el derecho a la
igualdad y a la igualdad ante la ley. Este caso fue resuelto mediante un acuerdo de solu-
ción amistosa. Uno de los resultados fue la reforma de algunas disposiciones del Código
Civil de Guatemala para reconocer el derecho de las mujeres al trabajo sin que sea nece-
sario el permiso explícito de sus esposos. Estas reformas han sido consideradas insufi-
cientes por los peticionarios y por ello la Comisión publicó una decisión final en 2001,
en la que a pesar de reconocer las modificaciones legislativas, señala que aún existen
situaciones de discriminación de hecho y reformas legislativas que deben enmendarse.

2)  Integridad personal y violencia sexual

Argentina

En 1996 se presentó el caso X e Y contra Argentina,34 denunciando las inspecciones vagi-
nales realizadas en los centros penitenciarios del país, donde las mujeres y niñas que
deseaban tener contacto personal con los presos debían someterse a esta revisión. En su
conclusión, la Comisión consideró que estas inspecciones constituyen una invasión del
cuerpo de la mujer y consideró que las medidas adoptadas en las cárceles eran violatorias
del derecho a la intimidad, a la integridad personal, a la protección a la familia y a los
derechos del niño. Esta decisión estableció la estrecha relación entre el derecho a la
intimidad y el derecho a la integridad personal.35

Colombia

En 200136 se presentó ante la Comisión el caso de Alba Lucía Rodríguez, joven
campesina colombiana quien a los 20 años de edad fue condenada a 42 años de prisión
por el supuesto homicidio de su hijo recién nacido, resultado de una violación. Después
de 6 años de estar en prisión injustamente, la Corte Suprema de Colombia la dejó en
libertad en marzo de 2002.37 Aunque el Estado parte ya respondió a la petición, el caso
aún no ha sido formalmente admitido por la Comisión.

El Salvador

En 1991 la Comisión encontró responsable al Estado salvadoreño del secuestro y vio-
lación de Rosa Marta Cerna Alfaro38 por parte de miembros del Batallón Atlacatl. La
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Comisión consideró violados los derechos a la integridad y a la libertad personal de Rosa
Marta.

De la misma manera, en 1994, la Comisión encontró responsable a El Salvador en dos
casos de violación sexual por miembros del ejército a las menores de edad María
Hernández Rivas39 y María Dolores Rivas Quintanilla.40 En ambos casos se declaró la
responsabilidad estatal por la violación de los derechos a la integridad personal, a la dig-
nidad, a los derechos del niño y a la protección judicial.

México

En abril de 2001 la Comisión encontró al Estado mexicano responsable en el caso de las
hermanas Ana, Beatriz y Celia González, indígenas tzeltales,41 quienes fueron detenidas
y privadas de su libertad durante dos horas en el estado de Chiapas por un grupo de
militares. Durante este lapso fueron separadas de su madre, golpeadas y violadas en
reiteradas ocasiones. En este caso la Comisión desarrolló el concepto de violación como
tortura y como violación del derecho a la vida privada de las mujeres. Consideró además
que la situación se vio agravada por tratarse de víctimas de una comunidad indígena. 

Perú

En 1996 se presentó ante la Comisión el caso de Raquel Martín de Mejía,42 quien fue
violada sexualmente durante la retención de su marido por parte de las fuerzas armadas
de Perú. Los abusos sexuales sufridos por la víctima violaron sus derechos a la integridad
personal y a la protección de la honra y de la dignidad, por lo que el Estado peruano fue
encontrado responsable internacionalmente. En este caso la Comisión estableció además
que de acuerdo con la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura,
la violación sexual por parte de un funcionario público constituye tortura.

En 1997 fue presentado el caso de Leonor La Rosa Bustamante,43 quien fue privada ile-
galmente de su libertad, torturada y violada sexualmente. La Comisión estableció que
esas violaciones constituyen tratos crueles, inhumanos y degradantes y que el Estado
desconoció las garantías judiciales y el derecho al debido proceso de la víctima. Entre los
derechos invocados y reconocidos en este caso figuraban la libertad y la integridad per-
sonal.

C.  INFORMES ESPECIALES
El reconocimiento de que los derechos reproductivos son derechos humanos ha queda-
do plasmado en los informes especiales que ha emitido la Comisión en los últimos años,
toda vez que se ha incluido en ellos una sección sobre salud reproductiva dentro del capí-
tulo de los derechos de la mujer. 

Estos resultados se ven reflejados en los informes Perú 2000,44 Paraguay 200145 y
Guatemala 2001,46 en los que se hace un análisis de los problemas más relevantes
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relacionados con la salud reproductiva y se hacen recomendaciones a los respectivos
Estados.

No obstante, las referencias a los temas relacionados con la salud reproductiva que hemos men-
cionado no han sido las primeras. En el informe especial de Haití de 1995, la Comisión con-
sideró que la violación sexual constituye no sólo un tratamiento inhumano que atenta contra la
integridad física, psíquica y moral de la persona de acuerdo con el artículo 5 de la Convención
Americana, sino que además es una forma de tortura según el artículo 5(2) de la misma
Convención.

Por otra parte,  en 2001 el Centro de derechos reproductivos trabajó en estrecha relación con la
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión con el fin de que en su informe anual se incluy-
era la “Ley mordaza”47 del presidente Bush como una violación a la libertad de expresión, tanto
de los grupos que en el exterior reciben fondos del gobierno estadounidense como de las abo-
gadas del Centro de derechos reproductivos, toda vez que esta ley censura la libertad de expre-
sión impidiendo promover reformas legislativas que permitan abordar la problemática del abor-
to inseguro. El Relator especial no ha discutido la "ley mordaza" en su informe anual hasta la
fecha.

D. OPINIONES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERAMERICANA
La única opinión consultiva emitida por la Corte en relación a la igualdad entre hombres y
mujeres tuvo lugar en 1996 y en ella se determinó que la reforma constitucional del tema de la
naturalización propuesta en Costa Rica, violaría el derecho a la igualdad en tanto establecía
condiciones preferentes en favor de sólo uno de los cónyuges48. 

III.  CASOS PRESENTADOS POR EL CENTRO DE 
DERECHOS REPRODUCTIVOS y ONGs COLABORADORAS
En 1997 el Centro de derechos reproductivos, conjuntamente con organizaciones locales y
regionales, a través de la metodología del fact-finding o de documentación de casos, inició el
análisis y la documentación de violaciones a los derechos humanos de las mujeres en el ámbito
de la salud sexual y reproductiva. La utilización de esta metodología como estrategia para pro-
mover y proteger los derechos sexuales y reproductivos de la mujer ha permitido un análisis de
los derechos humanos que va más allá de las leyes y políticas nacionales.

Los tres casos presentados hasta el momento por el Centro de derechos reproductivos han
demostrado que los derechos sexuales y reproductivos son constantemente violados en la región
y que las leyes y políticas de un estado afectan la salud reproductiva y sexual de la mujer. Al
mismo tiempo han permitido evaluar la conducta de agentes gubernamentales y privados y han
facilitado la formulación de recomendaciones para erradicar las violaciones a los derechos de las
mujeres en el continente.
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A. MM v. Perú
Hechos - El 25 de enero de 1996, MM, una joven peruana de 19 años  de origen
campesino se dirigió sola al Hospital “Carlos Monge Medrano” de Juliaca porque sentía
dolores en el cuerpo y especialmente en la cabeza, surgidos a raíz de un accidente de
tránsito que había sufrido hacía tres meses.  MM fue atendida por el médico Gerardo
Salmón Horna, quien aprovechando que MM llegaba en busca de los servicios de salud
pública, mediante engaños la llevó a su consultorio particular donde después de
anestesiarla para hacerle perder el sentido, la violó. Al despertar y darse cuenta de lo que
sucedía, MM salió del consultorio violentamente, llorando y sangrando profusamente. Al
día siguiente MM regresó al hospital con una fuerte hemorragia. El médico que la
atendió encubrió a su colega Horna diciéndole que el sangrado era resultado de su
menstruación.  El 30 de enero de 1996, MM interpuso oralmente una denuncia penal
contra el médico Gerardo Horna por el delito de violación. En el proceso penal, durante
el cual MM fue maltratada y discriminada, el acusado fue absuelto pese a las evidencias
que se tenían de su culpabilidad.49

El Centro de derechos reproductivos junto con el Comité de América Latina y el Caribe
para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM) y el Centro para la Justicia y
el Derecho Internacional (CEJIL), actuando como organizaciones peticionarias, presen-
taron una petición denunciando al Estado peruano ante la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos por la violación de los derechos de MM.

Derechos invocados – La petición presentada ante la Comisión en contra del Estado
peruano incluyó la violación de varios de los derechos contemplados en la Convención
Americana así como en otros de los instrumentos internacionales que protegen los dere-
chos humanos. 

El derecho a la vida50 y a la integridad personal51 de MM fueron vulnerados al ser violada
sexualmente por un doctor que formaba parte del servicio de salud pública de Perú; su
derecho a la salud52 y a la libertad y el consentimiento libre e informado53 fueron
vulnerados al ser discriminada por su posición económica cuando un funcionario
público le practicó un examen vaginal sin seguir el procedimiento indicado, poniendo
en riesgo su salud.  

Los abusos sexuales, además de constituir una violación a la intimidad de la víctima,
implicaron un ultraje deliberado a su honra y dignidad.54

Asimismo, el Estado peruano negó a MM el derecho a que su denuncia fuera investiga-
da y juzgada por un tribunal imparcial55 y dentro de un plazo razonable. Además, MM
sufrió ataques contra sus derechos por parte de los miembros del poder judicial, quienes
violaron su derecho a la protección judicial56 al conducir un proceso cargado de par-
cialidad, sesgos y prejuicios de género.  Por ejemplo, en la etapa de investigación, tanto
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la Fiscalía como el Juez Penal llevaron a cabo una investigación negligente e ineficiente
y actuaron de manera arbitraria en la valoración de pruebas cruciales y contundentes pre-
sentadas por MM, dándole mayor peso a los documentos irrelevantes presentados por el
médico.

En consecuencia, el Estado peruano incumplió su obligación de garantizar el libre y
pleno ejercicio de los derechos contenidos en la Convención Americana “sin discrimi-
nación alguna”57 con MM y violó también su derecho a “una vida libre de violencia”.58

Resolución - Después de varios meses de negociaciones entre los representantes del
Estado y las representantes de CLADEM, CEJIL y el Centro de derechos reproductivos
por parte de los peticionarios, el 6 de marzo de 2000 se firmó un acuerdo de solución
amistosa, cuyo cumplimiento sigue siendo monitoreado por la Comisión.

Para reparar el daño moral y material ocasionado a MM, el Estado se comprometió a
otorgarle una indemnización. De igual manera se comprometió a poner en conocimien-
to del Colegio Médico de Perú los actos practicados por el médico Gerardo Horna para
que esta institución procediese a aplicarle las sanciones correspondientes. Asimismo se
acordó la conformación por parte del Estado de una Comisión de seguimiento con la
finalidad de verificar el cumplimiento de los compromisos acordados. Estas reuniones de
seguimiento siguen siendo claves para el proceso de cumplimiento pleno del acuerdo
amistoso.59

En este caso los logros no sólo beneficiaron a MM, sino que al reconocer su respon-
sabilidad internacional, el Estado peruano se comprometió a dictar medidas legislativas
y administrativas destinadas a mejorar la situación de las víctimas de violación en Perú y
a mejorar las condiciones de atención en los servicios de salud pública.

B. María Mamérita Mestanza Chávez v. Perú
Hechos – María Mamérita Mestanza era una mujer campesina de aproximadamente 33
años de edad que vivía en el área rural de Cajamarca, Perú, junto con su compañero per-
manente y sus siete hijos. A partir de 1996, Mamérita y su familia fueron víctimas de un
constante acoso por parte de los funcionarios del Centro de Salud del Distrito de La
Encañada, quienes continuamente insistieron, a través de distintas formas de
hostigamiento, en denunciarla a ella y a su compañero ante la policía si no accedía a
someterse a una esterilización quirúrgica. Llegaron incluso a asegurar que tener más de
cinco hijos era un delito. Finalmente, como resultado de la coacción, Mamérita consin-
tió en ser sometida a un procedimiento quirúrgico para la ligadura de las trompas de falo-
pio. El procedimiento quirúrgico fue llevado a cabo sin que previamente se le practicara
un examen médico; se le pidió que firmara la forma de consentimiento informado al día
siguiente de la operación y sin habérsela leído siquiera, aun sabiendo que Mamérita era
analfabeta. Después de la cirugía, Mamérita fue dada de alta a pesar de que presentaba
serias complicaciones como vómitos e intensos dolores de cabeza, resultado de la
operación.  Durante los días siguientes y en numerosas ocasiones su compañero informó
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al personal del Centro Médico que la salud de la señora Mestanza estaba empeorando. Los
médicos rehusaron prestarle asistencia e insistieron en que se trataba únicamente de los efec-
tos post-operatorios de la anestesia. La señora Mestanza falleció en su casa nueve días
después de haber sido sometida a la operación.

Este es sólo un caso emblemático que ejemplifica las terribles consecuencias de la política
de planificación familiar adoptada por el Estado peruano, para cuyo cumplimiento tenía
mayor importancia lograr las metas cuantitativas que garantizar los derechos reproductivos
de las mujeres.60

El caso de la señora Mestanza fue inicialmente presentado a la Comisión el 15 de junio de
1999 por tres grupos de derechos humanos no-gubernamentales de Perú: CLADEM; el
Estudio para la Defensa de los Derechos de la Mujer (DEMUS); y la Asociación Pro
Derechos Humanos (APRODEH). El Centro de derechos reproductivos y CEJIL se unieron
como peticionarios del caso el 12 de abril de 2000.

Derechos invocados - El derecho a la vida61 y a la integridad personal62 de Mamérita fue vul-
nerado al no practicársele un examen previo a la intervención quirúrgica que habría permi-
tido establecer si se encontraba en condiciones de tolerar dicha intervención. Del mismo
modo, el derecho a la salud,63 y a la libertad y el consentimiento libre e informado64 de
Mamérita fueron violados al ser tratada de manera negligente, insensible, cruel, inhumana
y degradante por parte de los agentes del sistema de salud del Estado peruano, que no le
brindaron los cuidados post-operatorios necesarios, a consecuencia de lo cual falleció en
su hogar sin ninguna atención médica a los nueve días de la operación, a pesar de que su
compañero acudió en diversas ocasiones al Centro La Encañada para pedir atención médi-
ca.

Los peticionarios mantienen que los derechos a la salud y a la libertad de la señora Mestanza
fueron violados cuando los agentes del Estado intervinieron para interrumpir su bienestar
físico y realizar una intervención quirúrgica inadecuadamente y sin su consentimiento infor-
mado. Además a la señora Mestanza no se le practicó un examen médico previo a la inter-
vención quirúrgica que permitiera establecer si se encontraba en condiciones de tolerarla.
Del mismo modo, la señora Mestanza fue tratada de manera negligente y degradante al no
brindársele los cuidados post-operatorios necesarios.

Los agentes del Estado peruano, por intermedio del personal del Centro La Encañada, se
aprovecharon del acceso que como proveedores de salud tenían a Mamérita y su familia, y
utilizaron todas las oportunidades para presionarla y acosarla a que “no tuviera más hijos”.
De esta manera, el Estado peruano violó su derecho a la intimidad.65

La aplicación de la política de planificación familiar en el caso de Mamérita se realizó de
manera abiertamente discriminatoria.  Por ejemplo, la decisión sobre la intervención en el
cuerpo de Mamérita recayó sobre su compañero Jacinto Salazar, dado que el servicio de
esterilización fue ofrecido primero a éste, adjudicándole la capacidad decisoria, y no direc-
tamente a ella, violando con ello el derecho a la igualdad66 y a la no discriminación67 recono-
cidos en la normativa internacional de protección de los derechos humanos mencionada.
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Este caso es también un ejemplo de que el Estado peruano tampoco garantizó la igual-
dad ante la ley y actuó de manera doblemente discriminatoria al dirigir su política de
planificación familiar específica y desproporcionadamente a las mujeres, y de manera
particular a mujeres rurales de escasos recursos y con bajo nivel de instrucción.

La protección judicial68 y el acceso a la justicia constituyen derechos humanos indis-
pensables para la libre realización de los demás derechos, en la medida en que otorgan a
los gobernados la seguridad jurídica de que un tribunal independiente e imparcial
decidirá, corregirá y ordenará reparar cualquier abuso del que hayan sido objeto.

En el presente caso los familiares de la señora Mamérita no tuvieron acceso a un recur-
so efectivo para esclarecer las violaciones sufridas por la víctima, ni tampoco a un recur-
so que les permitiera ser reparados e indemnizados por las violaciones denunciadas.

Resolución – En marzo de 2001, el gobierno peruano reconoció su responsabilidad
internacional por la violación de los derechos de la Sra. Mestanza en un acuerdo marco
firmado con las organizaciones peticionarias. En un posterior acuerdo de solución amis-
tosa, firmado el el 14 de octubre de 2002, el gobierno reconoció  las violaciones a los
derechos a la vida, a la integridad física, sicológica y a un trato humano, a la igualdad de
protección ante la ley y a estar libre de violencia basada en el género y se desarrolló el
marco de implementación del acuerdo previo. Como parte del acuerdo, el gobierno
peruano aceptó indemnizar a los hijos y marido de la Sra. Mestanza y se comprometió a
llevar a cabo una exhaustiva investigación, así como sancionar a los responsables de las
violaciones de estos estándares peruanos e internacionales. El gobierno peruano se com-
prometió igualmente a modificar la legislación y políticas públicas discriminatorias, y
además a adoptar e implementar a la brevedad las recomendaciones formuladas por la
Defensoría del Pueblo, que incluyen: mejorar la evaluación pre-operatoria de mujeres
que se someten a una intervención de anticoncepción quirúrgica, entregar un mejor
entrenamiento al personal médico, crear mecanismos para la recepción y trámite célere
y eficiente de denuncias dentro del sistema de salud, e implementar medidas con el fin
de garantizar que las mujeres entreguen su consentimiento informado haciendo cumplir
un plazo de 72 hrs previas a la esterilización.

C. Paulina Ramírez v. México
Hechos - Paulina tenía trece años cuando fue víctima de una violación sexual perpetra-
da en su domicilio el 31 de julio de 1999, hecho que fue denunciado de inmediato ante
la Agencia del Ministerio Público Especializada en Delitos Sexuales y Violencia
Intrafamiliar. A pesar de que este órgano investigador conocía el método de la anticon-
cepción de emergencia, no le ofreció a Paulina información ni acceso al mismo para que
pudiera evitar un posible embarazo.

Semanas más tarde, al acudir a una ginecóloga particular, Paulina y su madre María
Elena se enteraron de que Paulina estaba embarazada. Este hecho, de conformidad con
la legislación del Estado, le daba derecho a un aborto legal puesto que la violación es una
de las excepciones de penalización del aborto. La agente del Ministerio Público otorgó
la autorización para que la intervención se realizara en un hospital del sector público. 
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Paulina fue internada en el hospital en dos ocasiones, tiempo durante el cual fue someti-
da a un largo e injustificado ayuno y se le dieron diversas excusas para no practicarle el
aborto. Asimismo, durante este periodo de dos meses, las autoridades ejercieron todo
tipo de presiones para que Paulina y su madre desistieran de su decisión. El Procurador
de Justicia del Estado las condujo incluso en su automóvil ante un sacerdote católico,
quien les recordó que lo que pretendían hacer estaba prohibido por la Iglesia Católica y
les acarrearía la excomunión. Mientras estuvo internada en el hospital, Paulina fue visi-
tada en dos ocasiones por dos mujeres ajenas a los servicios de salud que le mostraron
videos de maniobras abortivas espeluznantes con el fin de disuadirla de su intención de
interrumpir el embarazo. 

Finalmente, horas antes de que la intervención se llevara a cabo, el director del hospital
se reunió con la madre de Paulina en una sala privada para exponerle de manera sesga-
da los riesgos de la intervención exagerándolos y falseándolos, y ocultándole en cambio
los riesgos de llevar a término un embarazo para una adolescente. El director del hospi-
tal dijo además a la madre que si Paulina moría, la única responsable sería ella.69

Derechos invocados – En este caso se alegaron como principales derechos violados la
obligación del Estado de respetar y garantizar los derechos70 establecidos en la
Convención Americana, así como la falta de garantías71 y protección judicial72. La falta
de reglamentación de la disposición que establece la excepción a la penalización del
aborto por violación, abre las puertas para que los funcionarios públicos cometan arbi-
trariedades y falten a su obligación de respetar y garantizar los derechos a la integridad
personal,73 libertad y consentimiento informado,74 honra y dignidad e intimidad.75 La no
existencia de un procedimiento claro a seguir en estos casos y de un recurso suficiente,
expedito y efectivo que permita exigir a tiempo la garantía del derecho a un aborto legal,
dieron lugar a una serie de violaciones posteriores en las que estuvieron involucrados
varios funcionarios públicos.

Como consecuencia se causaron daños irreparables en la vida de Paulina, que culmi-
naron con la imposición de un embarazo resultado de una violación a su integridad
sexual.

El Estado mexicano violó el derecho de Paulina a su integridad personal (que incluye la
integridad física, psíquica y moral) toda vez que las autoridades dejaron que transcurriera
un tiempo injustificado reteniéndola en el hospital y recurriendo a excusas injustificadas
para no realizarle el aborto, a pesar de que existía una orden determinante por parte del
Ministerio Público para que se llevara a cabo. Adicionalmente, la información falsa sobre
los riesgos que implicaría el aborto y la omisión de información sobre los riesgos de un
embarazo adolescente, pusieron en peligro la integridad personal de la menor. 

Por otra parte, la integridad mental de la menor, y con ello su salud emocional, fueron
atacadas cuando a pesar de la confidencialidad de su expediente clínico, el director del
hospital auspició la intromisión de personas cuya visita no fue autorizada y que
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expusieron a Paulina a material visual de fuerte carga intimidatoria y a la recepción de
información carente de sustento científico respecto de la interrupción legal del embara-
zo. 

Asimismo, fue violado el derecho de los usuarios de los servicios de salud a prestar su con-
sentimiento informado, el cual tiene su sustento en un concepto ético y jurídico de
respeto al derecho a la autonomía y la libertad de la persona, y exige una protección espe-
cial en el caso de personas en una posición social de vulnerabilidad.

Fue violado además el derecho a la honra, dignidad e intimidad, ya que sin haberlo
consentido la paciente, el personal médico reveló arbitrariamente su identidad y la causa
de su ingreso al recinto hospitalario a personas ajenas que trataron de impedir que
Paulina ejerciera su derecho a que se le realizara un aborto legal. 

Las acciones llevadas a cabo por el Gobierno mexicano violaron claramente las obliga-
ciones de respetar y garantizar el derecho a la salud, toda vez que al habérsele negado a
Paulina el derecho a que se le practicara un aborto, se le impuso un embarazo no desea-
do que perturbó su estado de bienestar, además de tener que enfrentar los riesgos de un
embarazo precoz, circunstancia que por sí sola basta para amenazar la salud e incluso la
vida de la menor. 

Finalmente las autoridades mexicanas violaron el derecho que tiene toda persona a su
libertad de creencia y religión al imponer sus convicciones personales y religiosas y no
actuar como servidores públicos en un Estado laico, respetando el derecho de Paulina a
decidir sobre su propio cuerpo. 

Resolución - El caso fue presentado por el Centro de derechos reproductivos y las orga-
nizaciones mexicanas Alaíde Foppa y Epikeia ante la Comisión el 8 de marzo de 2002
durante el 114° periodo ordinario de sesiones. Al momento de esta publicación, el caso
no había sido admitido formalmente por la Comisión. Al final de este proceso, se espera
obtener la reparación del daño causado a Paulina y a su familia y la garantía de que en
un futuro las víctimas de violación sexual puedan ejercer su derecho a interrumpir un
embarazo. 

IV.  CONCLUSIÓN
El dinamismo del Sistema Interamericano y su futuro rol en el ámbito de los derechos
de la mujer depende de la utilización de sus diversos componentes. El avance de los
estándares internacionales de los derechos humanos de la mujer en los casos de peti-
ciones particulares y en las opiniones consultivas incrementará la admisión y el estudio
del número de peticiones individuales relacionadas con los derechos humanos de las
mujeres, de tal forma que la proporción de este tipo de casos sea representativa con
relación al total de los casos tramitados ante la Comisión y la Corte, y a la frecuencia de
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violaciones registradas en el continente. Asimismo, este recurso desarrollará y promoverá
la interpretación de las disposiciones de los diversos instrumentos regionales y recalcará
la responsabilidad de los Estados en la protección y garantía de los derechos humanos de
la mujer, incluso en aquellos espacios en los que el Estado tradicionalmente se ha
abstenido de intervenir. La Corte y la Comisión podrán elaborar razonamientos jurídicos
congruentes y convincentes que contribuirán a fijar los parámetros internacionales de
protección adecuados a las necesidades actuales de los diferentes grupos de mujeres en
Latinoamérica. En este sentido, los dos organismos principales del Sistema
Interamericano podrán también armonizar su jurisprudencia con la expedida por los
comités encargados de monitorear el cumplimiento de los tratados de derechos humanos
de las Naciones Unidas.

Por tanto, el gran reto es que el Sistema Interamericano se convierta en protagonista del
desarrollo de estándares internacionales de los derechos humanos de las mujeres, lo cual
será a su vez una oportunidad decisiva para el fortalecimiento del sistema. La incorpo-
ración de la perspectiva de género de manera permanente a los criterios adoptados por la
Comisión para identificar prácticas de seguimiento para Estados miembros de la OEA,
la documentación y el monitoreo efectivo de casos de violaciones graves y/o sistemáticas
a los derechos humanos de las mujeres como temas prioritarios en la designación de rela-
tores especiales, y la inclusión de un capítulo sobre los derechos de las mujeres dentro de
los informes anuales, contribuirá sin duda a un  reconocimiento y cumplimiento efec-
tivos de las obligaciones estatales en relación con los derechos humanos de las mujeres
en el hemisferio. 

El Sistema Interamericano de Derechos Humanos dispone de todo el potencial para lle-
gar a convertirse en protagonista del impulso y del reconocimiento pleno de los derechos
de la mujer, incluidos los derechos sexuales y reproductivos.
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Notas

1 La Carta de la OEA fue aprobada el 30 de abril
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Costa Rica, Cuba (aunque por resolución de la
Octava Reunión Consultiva de Ministros de
Relaciones Exteriores en 1962, se excluyó la
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Ecuador, El Salvador, Estados Unidos,
Guatemala, Haití, Honduras, México,
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República
Dominicana, Uruguay y Venezuela.  Desde
entonces se han incorporado los siguientes 
países: Barbados, Trinidad y Tobago, Jamaica,
Grenada, Suriname, Dominica, Santa Lucía,
Antigua y Barbuda, San Vicente y las
Granadinas, las Bahamas, Saint Kitts y Nevis,
Canadá, Belice y Guyana.

2 Resolución VIII de la Quinta Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores.
Cumpliendo con el Mandato de esta
Resolución, el Consejo de la OEA aprobó el
Estatuto de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos (Comisión Interamericana)
el 25 de mayo de 1960 y el 29 de junio de ese
mismo año eligió a los primeros comisionados; el
3 de octubre la Comisión dio inicio a sus activi-
dades. 

3 Héctor Faúndez Ledesma, El Sistema
Interamericano de protección de los derechos
humanos, IIDH,  San José, Costa Rica, 1999, 
p. 50.

4 Instituto Interamericano de Derechos

Humanos (IIDH) y Cladem, Protección interna-
cional de los derechos humanos de las mujeres,
IIDH,  San José, Costa Rica, 1997, p. 150.

5 Ibid.
6 Ibid.
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noviembre de 1969, arts. 34 y 52. Organización
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Americana sobre derechos humanos suscrita en la
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(http://www.oas.org/juridico/spanish/tratados/b-
32.html), visitada el 21 de mayo de 2002.

8 Convención Americana, art. 41.
9 Organización de Estados

Americanos/Comisión Interamericana de

Derechos Humanos, El procesamiento de casos
individuales por la Comisión,
(http://www.oas.org/cidh/quéeslacidh.htm), visita-
da el 21 de mayo de 2002.

10 Convención Americana, art. 44. Organización

de Estados Americanos/Comisión

Interamericana de Derechos Humanos,
Formulario para presentar peticiones sobre viola-
ciones a los derechos humanos,
(http://www.cidh.oas.org/esemail9.asp), visitada
el 21 de mayo de 2002.

11 Comisión Interamericana de Derechos

Humanos, Reglamento de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, art.31,
(http://www.cidh.oas.org/Basicos/Basicos10.htm),
visitada el 21 de mayo de 2002. Este artículo
establece los casos en los que no se requiere el
agotamiento de los recursos internos.

12 Convención Americana, art. 48.
13 Ibid., art. 48, lit. f.
14 Ibid., art. 50.
15 Ibid., Reglamento de la Comisión

Interamericana de Derechos Humanos, art. 44,
num. 1, 
(http://www.cidh.oas.org/Basicos/Basicos10.htm),
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vigencia en mayo de 2001, las peticiones en las
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do por estos mismos países excluyendo
Argentina, Bolivia, Haití, Nicaragua, República
Dominicana y Venezuela.

25 El Informe sobre la Condición de la Mujer en
las Américas fue aprobado por la Comisión en
marzo de 1998.

26 Comisión Interamericana de Derechos
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